
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza en la fecha 19 de 

enero de 2023, para proveer lo pertinente, informándole que la demandante 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Termina por pago total 

Clase De Proceso:       Ejecutivo 

Demandante:  Fondo de Empleados de la  

Universidad Del Quindío 

Demandado:               Bradley Castaño Sabogal  

Gloria Ramírez Ospina  

Luis Darío Velásquez Ramírez 

Radicado:   630014003007-2020-00441-00 

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y como la solicitud de terminación, se ajusta a las previsiones establecidas 

en el artículo 461 del C.G. del P.  se decretará la terminación del proceso de 

la referencia, por pago total de la obligación. Cabe anotar que las cautelas 

decretadas se levantaron mediante auto del 11 de abril de 2023 (archivo 68 

cuaderno 1)  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del presente proceso de EJECUTIVO promovido por el FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO en contra de BRADLEY 

CASTAÑO SABOGAL, GLORIA RAMÍREZ OSPINA Y LUIS DARÍO VELÁSQUEZ 

RAMÍREZ, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte demandada, con la constancia de que se 

ha decretado la terminación por pago total de la obligación. 

   

TERCERO:  ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 007 DEL 22 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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